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BOLETIN ECLESilSTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DB TOLEDO. 
ESTE IlOLETIN EST,\. DEDICADO ,\. LA CIRCULACION DE LAS CO)lllJ'ilCACIOl\'ES 

OFICIALES DEL ARZODISPADO Y DEfü.S Ql:E COXYE'.'\GA AL li'ilERÉS DEL CLERO, 

ALTAR PRIVILEGIADO. 

Secretaría de Cámara y Gobierno del Arzobispado de Tole
do.-Nuestro Emmo. Prelado, usando do las facultades Apostó
licas q uc le fueron concedidas por Rescripto Pontificio de 7 de 
Agosto de 1857, ha tenido á bien prorogar hasta igual día del 
año próximo venidero la gracia de Altar privilegiado de ánima, 
continuando la designacion de los Altares mayores, hecha an
teriormente al mismo efecto, en todas las Iglesias parroquiales 
y Colegiatas de este Arzobispado. 

Lo que de órden de S. Emcia. se publica en el Boletín. ecle
siástico para noticia de los Párrocos y de todos los fieles , á fin 
de que puedan aprovechar esta gracia Pontificia en sufragio de 
las almas existentes en el purgatorio. Madrid y Diciembre 5 
de 1863.=Pablo de Yurre, Canónigo Secretario. 

NUEVO OFICIO Y IIISA NUEV ! PARA LA FIESTl DE LA COXCEPCION IN MACULAD.\ 
. DE 11,\RL\, 

El Representante de Su Santidad en estos Reinos ha dirigido 
á los Exc!llos. é Ilmos. Sres. Arzobispos y Obispos de la Cató
lica Nacion una comunicacion del tenor siguiente: 

«Nunciatura Apostólica.-Mny scüor mio y Venerado Her-
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mano : Tengo el honor de remitir á V. S. l. un ejemplar del De
creto Pontificio, en el cual se prescribe que en el dia de la Inma
culada Concepcion de la Santísima Vírgen se rece en todo el mundo 
católico, tanto por el Clero secular como por el regular, sin es
cepcion alguna, el nuevo Oficio y la nueva Misa que Sn Santic:\ad, 
juzgando necesario ut cum lege credendi lex con venial supplicandi, 
se ha dignado aprobar, con el fin de que el culto de María San
tísima vaya en aumento, sus esclarecidos dotes y divinos privi
legios resplandezcan ú. los ojos de los fieles y se recuerde á los 
futuros siglos el fausto y solcmnísimo acontecimiento que ha 
motivado esta nueva determinacion del Santo Padre. - CGn dis
tinguida considcracion me repito de V. S. I. atento servidor y 
afectísimo Hermano. Madrid 6 de Noviembre de 1865.-Lorenzo, 
Arzobispo de Tiana.» 

Copia del Breve de S. S. citado en la carta precedente. 

PTVS PP. IX. 
AD PERPETV AM REI MEMORIAM 

Quod jampridem ab hac Apostolica Sede communia fidelium 
vota p1·ecesque postulaverant, quod ad augendam in terris Bea
tissimm Gcnitricis Dei gloriam maximc pertinebat, id Nos 
tandem divino adflante Spiritu prmstitimus quum sexto Idus 
Decembris Anni Millesimi octingentesimi quinquagesimi quarti 
in Patriarchali Basílica N ostra Vaticana frequentissima adstante 
S. R. E. Cardinalium, et Sacrorum Antistitum corona, pro
nunciavimus, dcclaravimus, ac clefinivimus cfoctrinam, qum 
tenet Beatissimam Virginem Mariam in primo instanti sum 
Conceptionis fuissc singulari Dei Omnipotentis gratia, et privi
legio in tui tu moritorum Jesu Christi Re<lemptoris humani gene
ris, nb omni originalis culpre labe prmservatam, esse a Deo 
rcvelatam , atquc idcirco ab omnibus fidelibus firmiter, cons
tantcrquc credcndam; Difficile porro dictu est quanto exinde 
gaudio perfusi fuerint univcrsi Catholici Orbis Antistites cum 
Clero suo, nec non Príncipes viri, cctcriq ue cujuscumque or
dinis fülcles, quippe qui inflammato studio tlucti honore de bito 
proscqucndi immaculatam Virginem Gcnitriccm Dei Mariam 
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majorum cxcmplu ::emulati : idipsum novissima hac retate itc
ratis pcrcibus ab hac Sancta Sede imploraverant. Nos quidem 
vix dum ad univcrs::e Ecclesi:JJ rcgimcn meritis licct imparibus 
cvecti fuimus id pr::ecipuc curavimus ut secumdum Ecclcsi::e 
vota ca pcragercmus qum ad augendum Deiparm Virginis cul
tum pertincrcnt, utque cxcellcntissim:JJ illius dotes et collata 
divinitus privilegia, atque ornamenta fidclium oculis clarius 
nitescerent; qua de causa novum ecclesiasticum Officium, no
vamquc Missam approbavimus, ut solcmnius cclebraretur fes
tum Bcatissim::e Virginis sine labc originali conceptm; atque ita 
arcano Dei consilio non intermissis hujusmodi curis via qua
dammodo sterni visa cst ad solemne cdendum decrctum, quod 
de immaculato Dcipar::e conceptu mcmorata die atquc anno pro
nunciavimus. Vcrumtamen quoniam necessarium esse novirous 
ut cum lege credcndi lex conveniat supplicandi, idcirco eo 
curas Nostras convertimus ut novum conderetur Officium cum 
nova Missa tam in Vigilia, ubi concessa est, q uam in fes to im
maculatre Conceptionis, quibus singula bmc ex ordine rccolan
tur, et faustissimi eventus series futuris in posterum retatibus 
innotescat. Jamvero quum hujusmocli opus ad optatum. exitum 
perductum sit mem.oratum Officium., Missamque respondentem 
de consilio pcculiaris Congregationis Sacrorum. Ritúum ad id 
apposite por Nos deputat::e Auctoritate Nostra Apostolica ap
probandam existimavimus. !taque de ejusclem. Congrcgationis 
consilio, corta scientia, ac matura dcliberatione Nostra superius 
indicatum Offi.cium, Missamquo Officio respondentem, ncc non 
pro locis, ubi est conccssa, hliss:im pro Vigilia immaculatrn Con
ceptionis A.uctoritate Nostra Apostolica per pncsentes Littcr:1s 
probamus, caclcmque Auctoritatc prmcipimus, ut hoc unicc Offi
cium et Missam quicumquc de Clero smculari, et rcgulari, non 
cxclusis Monialibus, ad Horas Canonicas pcrsolvendas quocum
que titulo tcncantur, adsumcrc debcant, Romm quidcm, atquc 
ubi fieri commode possit, hoc ipso anno vertcnte, alibi vero se
quen ti Anno MDCCCLXIV. sub pama Divini Officii onus minime 
adimplendi. Nequis vero rcputet peculiari q uocumq ue titulo 
etiam speciatim designando hujusmodi gcncrali prrescripciono 
mi1=-1imc comprchcrnl"i, Auctoritatc Nostra Apostolica abo1cmus, 
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ct pruscribimus quodcumque aliud Officinm, et quamcumque 
aliam :Missam de immacnlata Conceptione, etiam si sint ritus a 
Romano diversi, ac licet 8ingulari privilegio concessa fuerint, 
etiam cuicumque Ordini regulari, ac jubemus, ut in novis edi
tionibus Breviarii et Missalis hoc unice apponatur Officium in 
corpore Breviarii, et Missa imprimatur in corpore Missalis 
die VIII. Dcccmbris; in appendice vero Missalis Missa de Vigi
lia adjiciatur pro locis, ubi ex Apostolica concessione vigilia 
celebratur. Et quoniam nonnullm regularium familiro ritum ser
vant a Romano diversum, volnmus ut ipsm quantocius exhibcre 
teneantur Congregationi Sacrorum Rituum pro opportuno exa
mine et revisione additiones, aut variationes proprio ritui res
ponden tes. Hmc volumus, jubemus, mandamus·, contrariis spe
ciali Iicet, atque individua mentione dignis non obstantlbus 
quibuscumquc. 

Datum Romro apud Sanctum Petrum sub Annulo Piscatoris 
die XXV. Septembris MDCCCLXIII. Pontificatus Nostri Anno 
Decimoctavo.-N. Card. Paracciani Clarelli.-Romm 1863.-Ex 
Typographia Rev. Cam. Apostolicro. 

Nuestro Emmo. y Rmo. Prelado, en vista de la precedente 
conccsion, por su decreto dado en Madrid á 25 de Noviembre 
del presente afio, en concepto de Comisario Apostólico general 
de Cmzada, Juez privativo del Nuevo Rezado, acordó la im
prcsion, tasa y distribucion de los espresados Oficio y Misa, y 
ya han visto la luz pública en Madrid, imprenta de la Compa
üía de Impresores y Libreros del Reino. 

Se advierte que esta impresion está ajustada á los originales 
enviados <l-0 Roma, y aunque en el Oficio se dice que es Duplex 
sccundm classz's cwn Octava, estQ no tiene lugar en aquellas lglc,
sias donde poi· concesion Pontificia se celebra la fiesta de la 
Inmaculada Concepcion con un rito mayor. En nuestra España, 
como Patrona que os la Santísima Virgen en el augusto miste
rio de su Concepcion sin mancha, el rito es de primera clase en 
virtud .<le los Breves de la Santidad del Papa Clemente XIII, 
cspe<liclos en Roma á 8 de Noviembre de 1760 y 16 de Enero 
<le1iGI. 

•<2:S)•-
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EXAMINADORES PRO-SINODALES, 
Nuestro Emmo. y Rmo. Prelado el Sr. Cardenal Arzobispo de esta 

Diócesis, competentemente autorizado por Rescripto de la Sagrada Con
gregacion del Concilio , espedido en Roma en 26 de Agosto del presente 
año,. y visado por el Agente general de Preces á Roma en 26 de Setiem
bre último, se ha dignado nombrar, cum consensu Capituli, examina
dores pro-Sinodales de su Arzobispado, per triennium, á los señores 
chpitulares que á continuacion se espresan: 

1 . º Lic. Sr. D. Tomás Recio Escudero, Vicario general, Presidente. 
2.º Lic. Sr. D. Celestino Mier, Dean. 
3. º Lic. Sr. D. José Pedro de Alcántara Rodríguez, Dignidad Cape-

Jlan l\Iayor de Muzárabes. 
4.º Dr. Sr. D. Juan Domingo de Arana, Canónigo. 
5. º Dr. Sr. D. José Sanchez Ramos, Canónigo. 
6.º Dr. Sr, D. Manuel Jesus Rodriguez, Canónigo Doctoral. 
7. 0 Dr. Sr. D. Santos Arciniega, Dignidad de Arcipreste. 
8. º Dr. Sr. D. Vicente Vinuesa, Canónigo. 
9.º Dr. Sr. D. Leon Aguilar, Canónigo. 

10.º Dr. Sr. D. Francisco de Paula Moreno, Canónigo Magistral. 
11.º Dr. Sr. D. Sebastian Perez Alonso, Canónigo Penitenciario. 
12.° Dr. Sr. D, Ilunifacio l\Iartin Lázaro, Canónigo Lectora!. 

• 
SANTA :MISION PRACTICADA EN TORRELAGUNA. 

El encargado de la Parroquia de dicha villa nos remite para su 
lnsercion el ~iguirmtc comunicado : 

nLleno de udmiracion y d\3 santo júbilo al ver los maravillosos efectos 
producidos en este vecindario por la mision iniciada en el domingo 15 de 
Noviembre pr<'1ximo pasado, y llevada á feliz término en el siguiente 22 
del mismo por el celoso al par que incansable Misionero Apostólico Padre 
Francisco Tiburcio Arribas, me apresuro á hacerlos públicos con el doble 
fin de pagarle de ese modo el tributo de gratitud que justamente ha me
recido de todas las personas piauosas, y de estimular á otros pueblos á 
que utilicen ese medio tan sencillo y tan fecundo en resultados para la 
moralizacion de los pueblos. 

Ocho dias han durado los ejercicios de la mision propiamente dicha 
que para mayor comodidad de las clases ngrlcolas se han practicado á las 
cinco y media de la mañana y seis y media de la noche ; y á pr.sar de lo 
iQcómodo de alguna de estas horas en la presente estacion, hftnse vi,:to 
las estensas naves de esta magnífica Iglesia Parroquial hend1idas ele gen
tes de todas condiciones que se hari agolpado ú alimentar:;e eon el pan de 
la divina palabra tan sencilla , tan clara I tan persuasivamcnte pronuncia-
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da por este varon apostúlico. A su mágico acento han corrido las solteras 
á inscribirse en número do mas de doscientas en la asociacion de Hijas 
de l\Iaría Inmaculada; á su ardiente celo por propagar y avivar la devo
cion de Jesus Sacramentado se ha debido que mas de ciento cincuenta 
jóvenes solteros, en su mayor parte de la clase del campo, se hayan 
agregado á la Sacramental, erigida de antiguo en esta Parroquia, bajo 
el titulo de esclavos á adoradores del Sanlisimo Sacramento; á sus infati
gables tareas se debe que gran parte de este vecindario , sin d-istincion de 
clases ni estados, haya acudido en los dias de mision á la mesa santa.á 
nutrirse con el pan del ciclo, y entre las personas que asi lo han hecho, 
muchas que por desgracia hacía bastantes años que no habían gustado las 
delicias de tan divino manjar ; y que la mision , esto es , los ejercicios 
propios de la mision hayan concluido con una solemnísima procesion, en 
que Jesus Sacramentado, en hombros de Sacerdotes, ha sido conducido 
por las calles.con pompa, concurso y compostura nunca vistas. 

Empero no concluyeron con la semana de mision los trabajos ni los 
triunfos espirituales del Padre Arribas. En la semana siguiente ha conti
nuado sus predicaciones, y el pueblo, cada vez mas ansioso de escuchar
las , ha estado todas las noches pendiente de sus labios; y se han apresu
rado durante ella á recibir la absolucion sacramental de sus pecados los 
que no pudieron hacerlo en la semana de mision ; y dispertando en algu
nos y secundado por muchos el vivo deseo de asociarse para dar culto á 
l\Iaria Santísima en su imágen de la Soledad , patrona de esta villa, se 
dispuso celebrar una solemne fiesta en el primer domingo de Adviento, 
trasladando dicha imágen de~e la ermita en que se venera , y aprove
chamlo el celoso misionero esta solemnidad para dar gracias á Dios coµ 
un solemne Te-1Jeum por los frutos de la mision , concibió la idea de 
llamar de nuevo á la sagrada mesa á cuantos habían recibido el pan de 
los ángeles en el curso de la mision, y correspondiendo presurosos á su 
llamamiento mas de mil personas acudieron· otra vez en dicha Dominica á 
recibir el sagrado manjar, habiendo tenido este pueLlo ocasion de presen
ciar una comunion general nunca vista, en la que dos Sacerdotes estu
vimos distriLuyendu las sagradas formas por mas de setenta minutos y el 
Padre misionero desde el púlpito dirigiendo á los fieles sentidas y fervoro
sas exhortaciones. 

llestaba aun á este vecindario dar una prueba no menos ostensible de 
sn gratitud al que solo había venido á traerles la paz y salud de sus almas, 
y se la diú cumplida en el momento de ausentarse de esta villa el Padre 
misionero en la tarde del 30 de Noviembre, No es posible decir lo quo 
pasó, porque escenas como estas no pueden describirse, pi tampoco se 
pueden trasmitir al papel los sentimientos que con sencilla al par que tier
na espontaneidad brotaron , con los ojos henchidos de lágrimas , de los 
pechos de la gran multitud que se agolpó á despedir al Padre misionero y 
recibir s~ beudicion y que le acompañó hasta las a.fueras ue la poulacion. 
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Tales han sido los brillantes resultados obtenidos por el ardiente celo 

y apostólicas é incesantes tareas de este incansable misionero, secundado 
por el Clero de esta Parror¡uia , resultados r¡ue tienen mudos de admira
cion á cuantos los han presenciado , pues que sobrepujando á cuanto podía 
esperarse y superando cuantos obstáculos pueden presentarse, hao tenido 
todos que reconocer en el copioso y ópimo fruto de la misioo el dedo vi
sible de la Providencia que una vez mas se ha apiadado de esta ilustre 
villa, afortunada cuna del gran Cisneros y de Santa l\Iarla de la Cabeza. 
Gracias sean dadas al Dios de toda coosolacion, como tambien á nuestro 
Emmo. Prelado y sus Vicarios porque nos proporcionan estas misiones tan 
fecundas en rernltados. 

El infatigable y celoso á la par que desinteresado Padre Arribas se 
trasladó desde esta villa al presidio del Ponton de la Oliva, cediendo gus
tosísimo á las invitaciones que tanto honran á los dignos gefes de aquel 
establecimiento penal; y á juzgar por el resultado de sus apostólicas tareas 
en cuantas partes han tenido la dicha de oírle, por la magnifica acogida 
que allí se le dispensára y por los favorables auspicios con que apenas 
llegado <lió principio á su evangélica mision , teniendo suspensos de su 
palabra á cerca de tres mil confinados, sin otras muchas personas que le 
escuchaban , es indudable que conseguirá abundanlisimos frutos y que 
sabrá inspirar en el corazon de aquellos desgraciados inefables consuelos 
en medio de su infortunio, asi como tambien la resignacion cristiana de 
que tanto necesitan , la debida subordinacion á sus -superiores, mas por 
conciencia que por temor , y en suma , el amor á lit ~irtud , dispensando 
de este modo un eminente é importantísimo servicio á la religion y á la 
sociedad , el cual no podrá menos de merecerle las bendiciones del cielo 
y una eterna recompensa.=Mariaao Cubillo.» 

MAS SOBRE MISIONES. 

Sabemos que por disposicion de nuestro Emmo. y Rmo. Prelado están 
haciendo misiones en varios pueblos de este Arzobispado los PP. Laurea
no Esteban , Anastasia ~lesas y Miguel Perez, do la Congregacion de la 
:Mision de S. Vicente de Paul. El 9 de Noviembre del presente año dieron 
principio á sus tareas apostólicas en la villa de La Guardia , donde han 
permanecido hasta el 5 del actual, en cuyo día se trasladaron á la villa 
de Ciruelos , en la que continuarán todo el tiempo que fuere menester 
para desempeñar su ministerio; y en seguida se trasladarán á Huerta de 
Valdecarábaoos y otros pueblos, en cumplimiento de las órdenes é instruc
ciones de nuestro dignísimo Prelado, que con incesante anhelo procura el 
bien espiritual de sus amados Diocesanos. Procura11emos dar noticias 
exactas de los prósperos y felices resultados do la predicacion de aquellos 
varones apostólicos apenas tengamos noticia do ellos , á fin de que no 
suceda lo que hace pocos meses I qnc por causas ajenas de nuestra vol un-
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tad no pudimos Llar razon del éxito satisfactorio que alcanzaron en varios 
otros pueblos, ni de lo:; leales obsequios que justamente se les dispensaron, 
con e~pecialidad por el Clero , Ayuntamiento y pueblo de La Torre de 
Esteban Ilambrán, Fuensalida, Novés y otros. Todo servirá para confir
marnos en la creencia de que aun hay fé en Israel , y que el pueblo espa
ñol siempre escucha con gusto y con provecho las verdades católicas , qua 
á costa de inmensos sacrificios les legaron sus antepasados. 

~ 

RASGO DE HUMANlDAD DEL PAPA REINANTE. 
Una correspondencia de noma, dice un periódico liberal, publica uno 

de esos rasgos que ponen en relieve los nobles y humanitarios sentimien
tos del Sumo Pontffice. Hace pocos días que un buque de vapor italiano, 
arrastrado por la tempestad, é imposibilitado de defenderse, buscaba asilo 
en el puerto de Civita-Vecchía, y pedía autorizacion para desembarcar 
sus pasajeros , entre los que había algunos soldados italianos. Consultado 
el Papa por el telégrafo respondió inmediatamente que no solo les per
mitía desembarcar sino que se dirigieran á Homa. Asi se hizo en efecto, 
y todos los pasajeros recibieron toda clase de auxilios, siendo trasporta
<los á Homa por el ferro-carril. Ilé aquí (añade el corresponsal, que no 
es en verdad amigo del Papa) uno do esos rasgos que ponen bien de 
manifiesto el corazon del Sumo Pontífice, y que adelantan la solucion de 
la interminable cuestion romana, mas que todos los esfuerzos de la di
plomacia. 

CALENDARIO PIADOSO, 
Con este título ha recopilado el Dr. D. l\liguel Martinez y Sanz, 

Capcllan · de honor honorario de S. l\l. y mayor de la Capilla de Saüta 
María y S. Juan de Letran de la \'illa y corte de Madrid, un anuario para 
el próximo de ·J 8(i4. Este calendario es el mas completo y barato de su 
clase d& los publicados hasta el día, y puede servir para toda España. 
Consta de 150 páginas en 8.º, de escelente papel y esmerada impresion. 
Entre otras muchas cosas á cúal mas interesantes contiene un resúmen de 
los evangelios de todos los domingos y principales festividades, y varias 
oraciones y prácticas piadosas, entre ellas catorce novenas aprobadas , y 
enriquecidas con infinitas indulgencias por los Sumos Pontífices Pio VII y 
Pio IX, y unas oraciones <le S. Alfonso Ligorio para los siete días de la 
semana. So vende por el precio de 4 rs. en las principales librerías de 
.Madrid y del reino. Recomendamos su adquisicion á nuestros suscritores. 

EDITOR, JOSÉ DE CEA. 

TOLEDO: 1863.-lMPRENTA DEL l\llSAIO, CALLE DE u TRINIDAD, NÚM. 10. 


